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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL OE MO

NEDA EXTRANJERA  

Cambios de monedas publicados el 
día 12 de abril de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Libras ......
Francos ........
(Liras ........... .............
Dólares .......................
Reichsm ark .................
Belgas ............................
Francos suizos .........
Florines ....................
Escudos ....... ...............
Pesos, moneda legal.
Coronas suecas .......
Coronas noruegas ..... 
Coronas danesas ....

COMPRA VENTA

44,00
12,50

10,95

4*24

253.00 .

43*50
2,60
2,62

221,35

45,00
12,So

11,22

4*34

259*35

44.60
2,66
a,68

226,90

PARQUE M O V IL  DE M IN IS T E 
RIOS C IV ILE S  

Comisión para la venta de material 
automóvil y repuestos

Esta Comisión ha acordado celebrar 
siibasía de varios coches de turismo, 
camiones y una motocicleta, algunos 
dé estos vehículos debidamente repa
rados y otros en estado de posible re
paración o reconstrucción, el' día 18 
de los corrientes, a las. nueve de la 
mañana, en las oficinas del Parque 
Móvil, avenida del Generalísimo, 74, 
a los precios del acta de tasación, que 
se expondrá al público en el cartel de 
anuncios de las citadas oficinas del 
Parque, donde se fijarán los requisitos 
que los licifadoros deban cumplir, pu- 
diendo examinarse los vehículos los 
días 14, i§ y 17 del corriente mes.

Madrid, 9 de abril de I945.
605-O.

DELEGACION CENTRAL DE 
HACIENDA

Ordenación de Pagos de la Caja 
General de Depósitos

Habiéndose extraviado un res
guardo expedido por osla  C aja  G e 
neral • en 17 de septiorfibre de 1934 
con. los números 3-13.511 de entrada 
y 136.261 de registro, corre spnrrdirn-
te a un di-pósito de ..........> ;•••
nominales, en Deuda Pe; 1 o iu |

DELEGACION DE IN D U STR IA  
DE C IUDAD REAL

Nueva Industria
Peticionaria: D o ñ a  ConsueloA. Chamorro Pizarro.
Objeto de la industria: Fabrica

ción de hielo y helados «Polos». 
Em plazam iento: Almadén. 
Producción: 750 kilos de hielo

y 2.(xx) «Polos» en las veinticuatro 
horas.

E sta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por duplicado, los escritos que 
etstimen oportunos, en el plazo de 
diez días,, en las oficinas de esta D e
legación de Industria, calle de Al
fonso X el. Sabio, números 18 y 20.

Ciudad Real,  3 de abril de 1945.— 
El Ingeniero Jete, Alberto Gallardo. 

308-O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE SANTA CRUZ DE TE N E R IFE

Transporte y transformación de 
energía eléctrico

Peticionario: Unión Eléctrica de Canarias, S. A.
Objeto: Suministro de energía eléc

trica al barrio de Taco, situado entre 
los téminos municipales de La Laguna 
y El Rosario.

Potencia: 50 KVA.
T ensión: 6.300 V.
No necesita importación de maquinaria.
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consi

deren afeetados por la misma presen
ten los escritos que imen oportunos, 
por triplicado y debidamente reinte
grados dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de Industria (Méndez Núñez, 42, piso 
bajo).Santa Cruz de Tenerife, 15 de fe- . 
brero de 1945.—El , Ingeniero Jefe, 
A.. Giralda.

455—O.
DELEGACION DE IN D U STR IA  
DE CASTELLON DE LA PLANA 

Ampliación de industria
Petic ionario : D on‘ Joaquín Perls  

Vidal.
Objeto de la ampliación: Instalar 

un triturador de tierras y dos bom
bos para colores , en su fábrica de 
azulejos.

Producción : No aumenta la capau 
cidad actual de fabricación de azu
lejos, única monte la calidad de lo£ 
productos elaborados.

'E s t a  industria no solicita la Im-

al 4,50, constituido por Banco de B il
bao, de su propiedad, en garantía 
a  la Sociedad de Albañiles de Villa 
Alhucemas, para responder de 30 vi
viendas para Je fe s  y Oficiales en 
dicha ciudad, a disposición del señor 
Coronel Presidente del Patronato de 
C asas  Militares.

S e  previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en 
esta C a ja  Central, en la inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y. en el de esta  provincia, 
sin haberlo presentado, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglam ento de 19 de noviembre 
de 1929.

Madrid, 5 de abril de 1945.— El 
Delegado central de Hacienda, E n r i
que Esteban Rodríguez.

1.426-O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE M ADRID  

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionaro: Jacobo Schneider, S o 
ciedad Anónima.

Objeto de la industria : Talleres 
mecánicos para construcción de apa
ratos y piezas para ascensores, calo- 
facciones e instalaciones sanitarias.

Objeto de la ampliación: Aumen
tar el ciclo de mecanización de la 
industria y producción de la misma.

C a p i t a l ; Antes, 3.000.000 de pese
tas ; después, no varía .

Producción : Ascensores m ontacar
gas  y montaplatps. Antes, 150 insta
laciones completas; después, 300 ins
talaciones completas.

Ventiladores, baterías de caldeo, 
aparatos da contracorriente, depósi
tos de expansión y de agua caliente, 
armarios calienta platos. Antes, uni
dades 100; después, 250 unidades (se 
incluyen quemadores de carbón me
nudo).

E sta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se  hace pública esta  petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por duplicado, debidamente re
integrados, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del piazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sa g a s  t a, núme
ro 14, Madrid.

Madrid, 7 do abril de ipí^.— El 
(<• fc , L, López de María.
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portación de m aquinaria ni m aterias 
prim as.

Se hace pública esta  petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estim en oportu
nos, en el plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, calle 
Fo la , número 44, prim ero.

Castellón, 2  ̂ (le marzo de 1945.— 
El Ingeniero Je fe , C. M eliá.

3* 7-0

COMISION A D M IN IS TR A TIV A  
DE PUERTOS A CARGO D I

RECTO DEL ESTADO

A utorizada por  Orden m inisterial 
de 20 de m arzo de 1945, esta  C om i
sión A dm inistrativa celebra un con
curso para la ejecución de las obras 
correspondientes al ((Proyecto de 
carro-varadero para lanchas de T a- 
rra fa  en el puerto de C edeira (L a  
C oruña)».

Se adm itirán proposiciones en las 
horas hábiles de oficina hasta  las 
trece horas 'del día 25 del m es en 
curso, en las oficinas de esta  C om i
sión A dm inistrativa, A lm agro, núm e
ro 1, M adrid. L a  apertura de plie
gos se celebrará en estas m ism as, de
pendencias a las doce hpras del 
día 26 del m ism o m es. L o s  proyec
tos de las obras, p liegos de condi
ciones, modelo de proposición y d is
posiciones pertinentes e s ta rá n ' de 
m anifiesto en los locales citados an
teriorm ente.

L a s  proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado, en .papel sellado 
de la  clase sexta , ajustándose» al mo
delo señalado, depositándose previa
mente como garan tía  para tom ar 
parte en el concurso la cantidad <de 
3.339,55 pesetas en m etálico en la 
C a ja  G eneral do D epósitos, a dispo
sición del Presidente de esta  C om i
sión A dm inistrativa.

M adrid, 6 dé abril de 194*5.— El 
Presidente» (ilegib le).

603-O.

DIPUTACION PRO VINC IA L DE 
H UELVA

Caminos vecinales

Subasta

lEn virtud de lo acordado por la 
Com isión G estora  de esta excelen
tísim a D iputación, en sesión de ió 
de marzo próxim o pasado, se ccwivo- 
ca, a  púb’ica subasta, la adjudica- 
cinó de parte de las obras de cons

trucción (entre los perfiles 125 al 353 
y otras com plem entarias), com pren
didas en el segundo iproyecto re
form ado del cam ino vecinal de R o 
ciaría a Bonares, con cargo al vi
gente ((Plan Extraord inario  de C&- 
minos», aprobado por la Corporación 
en, i . °  de junio de 1944, bajo el tipo 
de 326 .150 ,3 1 pesetas, a que asciende 
el presupuesto pacial de contrata del 
referido proyecto aprobado en sesión 
de 29 de noviembre de dicho año.

L a  subasta se celebrará conform e a 
las disposiciones vigentes en la m a
teria, bajo la presidencia del Sr. Pre
sidente de la E xcin a. D iputación y 
con asistencia de un |Sr. G estor, 
ante N otario, en el Palacio Provin
cial, a los veinte d ías hábiles, con
tados a partir de aquel en que se 
publique este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a las 
13 horas, adm itiéndose proposiciones 
en la Secretaría  de la Corporación 
en los d ías laborables desde el si
guiente h asta  el. anterior inclusive al 
que deba celebrarse la licitación des
de las 10 a las 13  horas.

L a  fianza provisional que habrán 
de constituir los licitadores en la 
C a ja  Provincial, en metálico, valo
res del E stad o  o Cédulas de Crédito 
Local será la cantidad de 6.523,01 pe
setas, que representa el 2 por 100 
del tipo por que sale la subasta, y 
la definitiva que habrá de prestar 
el rem atante será el 4 por 100 de 
la cantidad por la que se adjudique 
el servicio, que será devuelta al m is
mo una vez efectuada la recepción 
y liquidación de las obras.

E l  proyecto, el estado de cubica
ción en que se especifican las uríi- 
dades de obras a  ejecutar y plie
gos de condiciones que han de regir 
p ara  esta  sub asta  se hallarán de 
m anifiesto en la Secretaría  de esta 
C orporación durante el plazo seña
lado y d ías hábiles, desde las diez 
a las trece horas.

L a s  proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo cjue. al final se 
inserta y extendidas en papel de la 
clase sexta (4,50 pésetas) o en papel, 
común con la póliza correspondien
te, deberán presentarse bajo sobre 
cerrado y lacrado en el que deberá 
h allarse  escrito y firmado por el li- 
citador la siguiente in d icación : 
«Proposición para optar a la subas
tando parte de las obras del proyec
to reform ado del cam ino vecinal de 
R oeiana a Bonares», debiendo el 
presentador exhibir la cédula perso
nal vigente y acom pañar, por sepa
rado, el resguardo que acredite la ' 
constitución del depósito provisional 
exigido para tom ar parte en la re
ferida subasta.

Serán de cuenta del rem atante las 
obligaciones que se deriven del cum 
plim iento de la legislación vigente 
sobre obreros, accidentes del trabajo, 
seguros sociales, así como los gastos 
de form aíización del contrato, jn-* 
serción de anuncios y v igilancia  de 
C apataces.

1L0 que se hace público en este  
periódico oficial para general cono
cimiento y efectos.

H uelva, 4 de abril de 1945.— E l 
Presidente, A. G arcía-R am o s V áz
quez.— El Secretario, 1F . M ontero.

 M odelo  de pro p o sic ió n

Don ..., vecino de ..., provincia 
de ..., con dom icilio en ..., provisto 
do cédula personal vigente núm e
ro ..., tarifa  ..., clase ..., que exh i
be, enterado del anuncio publicado 
por la E xcm a. D iputación Provincial 
de H uelva en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  número .. ., 
correspondiente al día*- ... y de las 
condiciones y requisitos que se ex i
gen para la adjudicación, en públi
ca subasta, de parte de las obras 
com prendidas entre los perfiles .125 
a'l 353 Y oteas com plem entarias com 
prendidas en el proyecto reform ado 
del cam ino vecinal de R oeiana a  Bo- 
nares, bien penetrado de los presu
puestos y pliegos de condiciones fa 
cu ltativas, particulares y. económi
cas, ^se. eompromete a tom ar a  su 
cargo la ejecución de dichas obras 
por ila cantidad de ... (en letra).

(Fecha y firm a del proponente.)

598-O..

PRIMERA JEFATURA DE ESTU
DIOS Y CONSTRUCCIONES  

DE FERROCARRILES 

Enlaces Ferroviarios de Madrid.— 
Estación de Chamartín y sus acce
sos. — Término municipal de Cha

martín de la Rosa

Declaradas de urgencia las obras de 
la Estación de C ham artin  y sus accer 
sos por Decreto de 6 de noviembre de 
1941, 3 los éfectos de la Ley de 7 de 
octubre de 1939, han de ocuparse en 
término municipal de Cham artin de la 
Rosa las fincas cuya relación se in
serta a continuación, así como los 
nombres y domicilios de los propieta- 
fios, según los datos recogidos por es- 
:a Jefatura^
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Número 
de orden N O M B R E Domicilio

Situación 
fie la finca Clase

G -i

G-2
G -3

G -4

G -5

G-6

G -7
G-S 
G-g 

G -io  y n  
G - j f  y 24

G -I3

G-I4
G -I5
G-IÓ
G -I7

G -l8
G -ig

G-20 
G-2 I

G-2 2 y 23

G-2 ̂
G-2 6

G-27

G-28

G-29

G-3O

G-3I

G-32/

G-33
G -34 ' 
G-35

^ G - 3 6  *

G-37

g -3s

G-39

D . Gerardo Baena López ................

D . José  Rodrigo ..................................
p .  Cecilio Gómez Rodríguez .........

Vda. de D. Eustaquio Sacristán
. Berm ejo ..........................................

. D . Domingo Sacristán Berm ejo ...

D. Celestino de la Cruz Ortiz ....

Vda. de D. Ju an  Herranz Herrero.
D. Buenaventura Ántona ....... .......
D. Atanasio Antona de la Cruz ...
D. Cecilio Gómez Rodríguez .........
D .a M aría Diez Guilhou ..................

D. José  Navarro O rtega ..................

D .a Fráncisca Morato Sanz ............
D. Pedro Oller Ferrer .......................
D. Manuel Villanueva de Arce 
D .a J.uliana Alonso Guerri ....... ’. .......

D .a Ludivina Morales R ivas .........
D. José Jim énez Carretero .........

D .a Isabel del Río Montejo .............
Vda. de Agápito del R ío Montejo. 
D. Isidro del Río Montejo ............

D. Cecilio Gómez Rodríguez .........
D. Cecilio Gómez Rodríguez .........

D. Eugenio de la Torre Puerta ...

D. Juan Bautista Alcolea Casero.

Herederos de M ariano Zorrilla R o
dríguez ...................... '....... ..............

D . Segundo G arcía Rodríguez ....

D. Cecilio Gómez Rodríguez ........

Vda. de D. Pedro Lu is-Escudero..

D. Cecilio Gómez Rodríguez .........
D. Beni 0 Mínguez de la Cruz ......
D. E lias Matesanz del R ío ........ .

D .a María de las Mercedes Martín 
Olaiz .............................................

D. Juan  Antonio Antón V acas ... 

D. M ariano de la Cruz Salas ......

D. Severiano Alcázar Santalla ........

N. Sra . de Val ver
de, 35 (Fuenca- 
rral) ......................

Idem id. id..............
A lm agro, 3 ............

Acierto, 6 ................
M arqués dé Via- 

na, 56 (Cham ar-
tín) .........................

Gómez R 0 dríguez
(C ham artín),.......

Idem id. id ........... .
Idem id. id. ...........
Idem id. id. ..........
A lm agro, 3 ....... ...
Velázquez, 101 ....

Lagasca, 46 .........

Lérida, 90 .............
Espoz y M ina, 4 ... 
M ontija (Chamar-

tín) ....... ...............
Donoso Cortés, 16. 
M ontija (Cham ar-

tín) ........................
Idem .........................
Idem ...................... .
Idem .........................

Alm agro, 3 ............
I dem .........................

Menéndez Valdés, 
número 28 

C . Santa M aría 
(Cham artín) , ..

Corredera' Alta, 6

San Hermenegildo, 
número 20 .........

Alm agro, 3 ............

P i n o.s Altos, 14 
(Cham artín)

• i

A lm agro, 3 ............
M agallanes, 26 ....
V i 11 a sante (Cha

martín) ................

Av. José Antonio 
(Cham artín) ......

V i d a  sante (Cha
martín) ................

Idem .........................

España, 14 (Cha
martín) ................

C . Gómez Rodrí
guez .......................

Barrio Ideal .........
C. Gómez Rodrí

guez ......................

Idem id.................... .

Idem id......................

Idem id. ..................

Idem id......................
Idem id............; ........
Idem id......................
C. Viejo de Fuen-

rnrral ...................
C . Viejo de Fu en

ea rral v Montija.
C Montija ..........
K m .........................
I dem .........................

Idem ........................
Idem .........................

Iden. ...................... :.
Idem .../ ...................
Idem . . . . . . . ...............
C . M ontija y San

ta M aría ............
C. Sta. María .......
C. Viejo de Fuen-* 

carral ...................

Idem id.....................

C . £ ta . M aría .......

C. Santa M aría y 
M ontija ................

Cam ino Montija y 
C. Viejo Fuen-
carral ................ .

C . Montija y Gó
mez Rodríguez...

C. Gómez Rodrí
guez y .V illasan-
"te .......... .................

C. Villasante .........
C . M ontija ...........

C. Villasante .........

C. V i 11 a sarVe y 
Montija ................

Idem id.....................
C. M ontija y Vi- 
. llasante ................

C . V illasante .......

X

Terreno.
. Idem.

Idem.

Idem. '

Idem.

Edificio y -'erreno.

Edificio y 'erreno. 
Edificio.
Terreno.

Idem.

Edificio y erreno.
= Idem.

Terreno.
Idem.

Edificio y terreno. s 
Terreno.

Edificio y terreno.
Idem.
Idem.

Idem. / 
Terreno.

Idem.

Idem.

• Edificio y terreno. 

Terreno.

I dem:

Idem.

Idem.
Idem.
I d e i . • - 

Edificio y terreno.

Terreno.

Edificio y terreno.

Idem.

Terreno.
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Número 

de Orden N O M B R E Domicilio
Situación 

de la finca Clase

G-40

G-41 y 42 

G-43 y 44

G-45 y 49 
G-46

G -47
G-48
G-50

G-51

g -s-2 y 53

G-54 1 
G-55

G-56

Herederos de DA Dionisia Apari
cio García ..................................

D. Teodoro Silvestre Moreno ........

D. Atanasio Bueno Ruiz ........,....*

D. Juan Gil Gadea .............

D. Cecilio Gómez Rodríguez

D. Cecilio Gómez Rodríguez .......
D. Cecilio Gómez Rodríguez .......
D. Cecilio Gómez Rodríguez .......

D. Cecilio Gómez Rodríguez . ...

DA María y DA Concepción Mo
rales Martín ...........................

DA María Diez Guilhou .................
D. Pedro Ruiz Arteaga ..................

DA María Diez guilhou ..................

Barrio de los Cár- 
c a bos (iHortale- 
za) ......................

Mo>n ti ja  (Chamar-
tín) .....................

Guipúzcoa, 8 ......

Almagro, 3 ...........

Idem ......................
Idem ................
Idem .......................

Idem .....................

Fuencarral, 112 ...
Velázquez, 101 .....
Antonio Maura, 1 

Chamartín) ......

Velázquez, 101 .....

C. de Villasante y
M ontijá ..............

Idem id* ..............

C. Sta. María, Vi
llasante y Mon-
tija ...... ...............

C. Santa María y
Montija ..............

C. Viejo de Fuen
carral .................

Idem id...................
Idem id...................
Camino Villasante 

y Sta. María ... 
C. Viejo de Fuen

carral .................

C. de la Cuenda ... 
Idem id...................

C. Viejo de Fuen
carral ..../..........

Idem id...................

Terreno.
Edificio y *. erren 0.

ídem.

leíem.

Terreno.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem. .

En su virtud y de acuerdo con lo 
dispuesto en la citada Ley y ’ O. M. de 
6 de noviembre de 1939, se anuncia 
por la presente ¿jue los días 20 y 21 
del corriente mes se procederá a le
vantar el acta de previa ocupación de 
las fincas, por lo que deberán acudir 
a las mismas los propietarios o titula
res de derechos afectados, por sí o le
galmente representados.

Las operaciones comenzarán a las 
diez de la niañana en la calle de Mon- 
tija, esquina a la de Gómez Rodrí
guez. -

Madrid, 7 de abril de 1945.— El In
geniero Representante de la Adminis
tración, Enrique Pastor.

443
CAJA NACIONAL DE SEG UR O 
DE AC C I D E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consocuenia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 6 de febrero 
de 19454 falleció en Estercuel (‘T e
ruel) el obrero Emilio Fidalgo Fer
nández, de treinta y nueve años de 
edad, natural de Mieres (Asturias), 
hijo de Vicente y de Procasia, domi
ciliado en Estercuel (Teruel), calle 
Mayor, que trabajaba al servicio de 
Jesús Navarro, Estercuel (Teruel).

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento 
¿ 9 3 1  de enero, de 1933, los que se 
crean con derecho a percibir la in
demnización correspondiste pueden

dirigirse, acompañando los documentos 
 que lo'acrediten, a la Caja Na

cional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 4 de abril de 1945.— El 
Director, Isaac Galcerán Valclés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE C R E D I T O  LOCAL DE 
ESPAÑA

Se pone en conocimiento de Jos 
accionistas de este Banco, tanto par
ticulares como corporativos, que ob
tenida la autorización del Ministerio 
de Hacienda, con arreglo al Decreto 
de 31 de cdciembre de 1941, para 
repartir con cargo a los beneficios 
de-1 ejercicio de 1944 un dividendo, 
total de 21 pesetas por acción, con 
el impuesto de ‘utilidades a cargo del 
perceptor, y habiéndose ya reparti
do, en el mes de diciembre de 1944, 
un dividendo a cuenta de 10 pesetas 
por acción, se distribuirá el dividen
do complementario de n  pesetas por 
acción, previa deducción del mencio
nado impuesto de utilidades.

El pago de di( ho dividendo se efec
tuará tn las Oficinas del Banco a 
partir del día 25 de abril corriente.

contra entrega ,del cupón número 23 
de las acciones. 

Madrid, 10 de abril de 1945.— El 
Secretario gereral, Fernando García 
de Leániz.

446-P

F O M E N T O  AG RICOLA 
MALLORCA

El Consejo de Administración <ie 
este Banco, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 28 de sus. Estatutos, 
ha acordado convocar a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar en el domicilio so
cial, a las cinco de la tarde dél día 25 
del corriente mes, para someter a su 
aprobación las cuentas y balance co
rrespondientes al ejercicio de 1944.

Todos los accionistas tienen derecho 
de asistencia a la Junta, pudiendo de
legar en las condiciones e-stablecidas 
en el artículo 13.

Las papeletas de asistencia se expe
dirán por la Secretaría hasta dos días . 
antes de la celebración de la Junta.

Palma, 5 de abril de 1945.— El Pre
sidente del Consejo de Administra
ción, Juan Coll.

1.427-p.
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GOYA GRABADOS, S. A. 

Madrid

P o r  arucrdi)  del C o n s e j o  de  A d m i 
n istra c ió n ,  se c o n v o c a  a los señores  
a c c io n is ta s  a J u n ta  g e n e r a l  E x tr ao r di
n ar ia ,  q u e  te n drá  lu g a r  en el d o m ic i-  | 
lio socia l,  B a rq u i l lo ,  n ú m e r o  i ,  M a 
d rid  el d ía  28 del c orr iente  m e s  d e  
abril  a las once  h o ra s ,  con a r r e g lo  al 
s ig u ie n te  orden del día  :

1.° L e c t u r a  del  a c ta  de la sesión 
an te r io r .

2 .ü R e s o lu c ió n  a c er c a  del c o n ve n io  ¡ 
con  el M in is ter io  d e  H a c i e n d a  sobre  j  
cesión  de  b ien es  y d er e cho s  en re la
ción con el oL’jeto  social d e te r m in a d o  
en el n ú m e ro  1 .d e l  a r t ícu lo  c u a r to  
de  los E s ta tu to s .

3.° P r o p u e s t a  del C o n s e jo  sobre r e 
d u c c ió n  del ca p ita l  socia l.

4.0 M o dif icac ió n  de los a rt ícu lo s  
c u a r to  y q u in t o  d e  los E s ta tu to s .

L o s  s e ñ o re s  a c c i o n L l a s  ten drán  a 
su d isposició n h a s t a  el día  de la ce le
bra c ió n  de  la J u n t a ,  en la S e c r e t a 
ría  de  la ‘S o c ie d ad ,  para  a i  co n s u lta  
y e stu dio ,  Lodos lo.s a n te c e d en te s  r e la-  
c iu n ad n s  con 'los a s u n to s  q u e  -serán 
ob je to  de delib eració n.

Po d rá n  c o n c u r r ir  a 'la J u n ta  los se
ñ o res  a c c io n is ta s  p oseed ores  de  c in -  

‘c u e n t a  o m á s  acc ion es ,  q u e  d eb e rá n  
d ep o sitar ,  de a c u e rd o  con el a r t íc u lo  17 
de los E s tatu to s , ’ en la C a j a  socia l de  
la S o c ie d ad ,  con d ie z  d ías  d e  a n te 
lació n al se ñ a la d o  p a r a  la  r e u n ió n ,  o  
los r e s g u a r d o s  de d ep ósito  de- las m is 
m a s .

M ad r id ,  10 d e  abril d e  1945.— El 
P r e s id e n te  del C o n s e j o  d e  A d m i n i s t r a 
ció n, I ld efo n so  G onzález-JFie rro y  O r -  
d ó ñ ez .  

i-459-P
COMPAÑIA CANARIENSE MA

RRO QUI  DE TABACOS, S. A.

D e  a c u e r d o  con lo p r ec e p tu a d o  en 
los E s t a t u t o s  so c ia les ,  se  c o n v o c a  a  
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  en el domic i- , 
lio socia l,  la  c u a l  se  c e le b r a r á  e l  d ía  
28 d e  los co rr ie n te s ,  a las  o n c e  h o 
ras,  d eb ie n d o  c u m p l i r s e  p a r a  la  as is
te n c ia  a  la  m i s m a  las  c l á u s u l a s  e s t a 
tu tar ia s .

M a d r id ,  10 de abril  d e  1945.— EH 
S e c r e ta r io  d el  C o n s e j o  de  A d m i n i s t r a 
c ió n .  <

45 &-P _________________________

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ME
TALES PRECIOSOS, S. A. 

Madrid
E l  C o n s e j o  de A d m i n i s tr a c i ó n  de  la  

S o c ie d a d  E s p a ñ o l a  de M e t a l e s  P r e c i o 
sos, c o n  a r r e g lo  a l  a r t íc u lo  19 de los 
E s ta tu to s ,  c o n v o c a  a  los a c c io n is t a s  de 
d i c h a  S o c ie d a d  a. la  J u n t a  g e n e r a l  o r 

d in ar ia ,  q u e  t e n d rá  l u g a r  el día  27 de 
abr i l  de 1945, a las  doce  de la  m a ñ a n a ,  
en  el d om ic il io  so c ia l  de la  m is m a ,  
S a n  M a rc o s .  3 , M ad rid .

E l  o rd en  del d ía  será  el s i g u i e n t e ;
L e c t u r a  de la  M e m o ria ,  e x a m e n  v 

a p r o b a c i ó n  en su  caso,  d e l  B a l a n c e  del  
e je r c ic io  1944.

A c o r d a r ,  a  p r o p u e s t a  del  C o n s e jo  de 
A d m in is tr a c ió n ,  la  d istr ib u ción '  de b e 
neficios.

E n  el d o m ic i l io  so c ia l  de la  S o c ie d a d  
p o d r á n  e x a m i n a r  los a c c io n is t a s  qu e  
t e n g a n  d er e c h o  a  a s is t ir  a  la  J u n t a ,  el 
B a l a n c e  a n u a l ,  de d iez  a  doce  de  la  
m a ñ a n a .

M ad rid ,  9 de abr i l  de 1945 — E l P r e 
s id e n te  del C o n s e jo  de A d m in is tr a c ió n .

1.457-P.

CENTRO FARMACEUTICO ASTU
RIANO, S. A.

Oviedo

E n  c u m p l i m i e n t o  de lo q u e  d ispon e  
el  a r t ic u lo  23 de los E s t a t u t o s  de e s ta  
S o c ie d a d  se  c o h v o c a  a  J u n t a  g e n e r a l  
o r d i n a r i a  de s e ñ o r e s  a c c io n is ta s ,  p a r a  
el d i a  6 de m a y o  p r ó x im o ,  a  las d iez  
de la  m a ñ a n a  en p r i m e r a  c o n v o c a t o 
ria  y  si n o  as is t ie s e  n ú m e r o  s u f ic ien te  
ríe s e ñ o r e s  a c c io n is ta s ,  a  la s  d o c e  de 
la  m i s m a  c o n  c u a l q u i e r a  q u e  s e a  el 
n ú m e r o  de c o n c u r r e n t e s ,  e n  s u  d o m i 
c il io  so c ia l ,  c a l le  de M a n u e l  P e d re g a l ,  
n l im e r o  2, y  c o n  el fin de e x a m i n a r  y  
en su  c a s o  a p ro b ar ,  las  c u e n t a s  c o r r e s 
p o n d ie n te s  al e je rc ic io  c e rr a d o  e n  31 de 
d ic ie m b r e  de 1944.

O v ie d o  a  15 ,de a b r i l  de 1945.— E l  
S e c r e t a r io ,  C a r lo s  G a r c í a  R .  de  la  F lor.

315-P.

IN M O B IL IA R IA  URBANA, S. A.

Av. de José Antonio, 11, 1.° drcha. 
Madrid

S e  convoca a J u n t a  g e n e r a l  o r d i 
n a r ia ,  q u e  te n d r á  l u g a r  el s á b a d o ,  
28 de abril del año en curso, a las 
o n c e  y m e d i a  de*l d ía ,  e n  la  S a l a  del 
C o n s e j o , ,  del  lo c a l  s o c ia l ,  a v e n i d a  de 
J o s é  A n t o n i o ,  número 11, primero 
d e r e c h a .

Orden del día

1.* L e c t u r a  y a p r o b a c i ó n  del a c ta  
a n t e r io r .

2.° C o n f i r m a c i ó n  en  su  c a r g o  de 
C o n s e j e r o  del  n o m b r a d o  p r o v i s i o n a l 
m e n t e  p o r  el  C o n s e j o  .de A d m i n i s t r a 
c ió n .  '

3.® Lectura y aprobación de la 
M e m o r i a ,  balance*, c u e n t a s  y r e s u l 
t a d o s  del e j e r c i c i o ; y

i . a D i s c u t i r  y a p r o b a r  la a c t u a 

ción del C o n s e j o  de A d m i n i s t r a c i ó n  
d u r a n t e  el e j e r c i c i o  e c o n ó m i c o .

L o s  s e ñ o r e s  a c c i o n i s t a s  r e c o g e r á n  
s u s ' tai jt«tas de a s i s t e n c i a  en la s  o fi
c in a s  de I n m o b i l i a r i a  l  r b a n a ,  S . A . % 
h a s t a  el d ía  27 de abr i l ,  in c lu s iv e .

M a d r id ,  í 2 d e  abr i l  de  1945.— E l  
C o n s e j e r o  S e c r e t a r i o ,  M a r i a n o  C h i -  
cot  A u r e n s a n z . — V i s t o  b u e n o ,  e l  P r e 
sidente*, M i g u e l  C a r c í a  A lb a .

1.436-P .

‘ 

I N M O B I L I A R I A  URBANA,  S. A.

Av. José Antonio, 11, 1.°, derecha.— 
Madrid

C o n v o c a t o r i a  ’

El C o n s e jo  de A d m in is tr a c ió n  de  
e*ta  S o c ie d ad ,  en v irtud  de lo’ que <iis- 
p on e  el a r t íc u lo  .17 de sus E s ta tu to s ,

1 ha a c o rd ad o  ce le b rar  J u n ta  g e n e ra l  ex
tra o rd in ar ia  el sá b a d o ,  d ía  28 de abri l  

'd e l  a ño  en curso ,  a las d oce  y m ed ia  
del m ed io d ía ,  en el d om ic il io  so c ia l ,  
a v e n id a  de  José  A n to n io ,  n ú m e ro  11, 
piso p r im ero ,  v a la c u a l  q u e d a n  c o n 
vocados. todos los señores  a cc io n is ta s ,  
y  en la que se" ' ru tar á  sobre  el si
g u ie n te

O r d e n  del día

i . °  l e c t u r a  y ? probación  dei a c t a  
de la J u n ta  anterior .

| 2.® 1 M o dif icac ió n  de E s ta tu to s .

¡ M a d r id ,  l o  de  abril d e  1945.— E l  
C o n s e j e r o  S e c re tar io ,  M a r ia n o  C h i c o t  
A u r e n s a n z .  —  V isto  b ueno,  el P res id e n 
te, M ig u e l  G a r c í a  A lb a .

M 35-P-.
SOCIEDAD C IV IL  DE OBLIGA

CIONISTAS DE LA SOCIEDAD  
ESPAÑOLA DE FERROCARRILES  

SECUNDARIOS

E l  p r ó x i m o  d ía  21 de  abr i l ,  en e l  
t lomxriil io so c ia l ,  A l c a l á ,  45 , p l a n 
ta  F .  n ú m e r o  8,' y  a  la s  o n c e  y  m e 
d ia  cíe la' m a ñ a n a ,  se  c e l e b r a r á  e l  
s o r te o  p ú b l ic o  d e  a m o r t i z a c i ó n  de  
las 125 o b l i g a c i o n e s  q u e  c o r r e s p o n d e  
r e e m b o l s a r  e l  p r e s e n t e  a ñ o .

M a d r id ,  9 de a b r i l  de  1945.— L o s  
R e p r e s e n t a n t e s ,  E .  R o y  y P a u l i n o  
Z a e r a .

1.4.Í1-P.

«ATLANTIC», SOCIEDAD ANO
NIMA ESPAÑOLA 

Madrid

El C o n s e j o  de  A d m in is tr a c ió n  de 
e sta  C o m p a ñ í a  ha aco rd ad o  c o n v o c a r  
a los señores  a cc io n istas  a Jun'ta g e 
neral o r d in ar ia ,  q u e  se c e le b rar á  el d ía
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27 de abril, a las seis y media de la ■ 
tarde, en el domicilio social, calle de 1 
A guirre, núm. 1, Madrid.

Los señores a x io m a  as que deseen 
asistir a esta Ju n ta  deberán depositar 
sus títulos, o los resguardos que acre- 
di ten su propiedad, en las oficinas de 
la Sociedad en Madrid, o en cuales- j 
quiera de las Sucursales de la mism a, ' 
con cuatro días de anticipación, por lo 
menos, al día en que debe tener lugar ; 
la Junta.

En Madrid a 10 de abril de 1945. 
E l Presidente del Consejo de Adm inis
tración, Ernesto Anastasio.

M 42~P-

S O C I E D A D  I N D U S T R I A L  A S T U
RIANA « S A N T A  BA RBARA»

En cumplimiento de lo que díspo- . 
ne el artículo 17 de los Eü atutos de 
esta Sociedad, se convoca a Jun ta ge
neral ordinaria de señores accionistas 
para el día 30 del corriente ’ mes, a 
las once de la m añana, en el domi
cilio social, Mendizábal, núm. i ,  con 
el fin de exam inar, y en su caso apro
bar, las cuentas correspondientes al 
ejercicio cerrado en 31 -de diciembre 
de 1944.

Para asistir a esta Ju n ta  es nece
sario representar diez acciones, por lo 
menos, y acreditar debidamente haber
las depositado antes del 28 del mes 
en, curso, en la C a ja  de la Sociedad, 
Banco de E sp añ a  o en los estableci
mientos bancarios de Oviedo y Gijón 
y  en Bilbao, en el Banco de Bilbao y 
en el Banco de Comercio.

Oviedo, 6 de abril de 1945.—El 
Secretario, Luis Botas.

3H-P-

S O C I E D A D  IB E R I C A  D E  LOS 
AP A R A T O S M A G O N D E A U X

Madrid
E l Consejo de Administración <te la ' 

Sociedad ha acordado convocar a los ! 
señores accionistas a Junta general or
dinaria él día 25 de abril actual, a  las 
doce y media de la mañana, en su do- ' 
micüio sodal, avenida de José Anfco- 4 
nio, núm. 42, entresuelo. '

El orden del día estará formado por 
los asuntos a que se refiere él arttcu- • 
lo 32 de los Estatutos.

Madrid, 9 de abril de I045.—E l Se- i 
crctarío del Consejo, Angel Irlsarri. ' 

1.429-P. ]
. 1

R E D  N A C I O N A L  D E  L OS F E
R R O C A R R I L E S  E S P A Ñ O L E S

Aviso 
Se advierte al público por única < 

vez, para que qu&n se crea con de- 1
recho a reclamar lo verifique en él pla

zo de un mes, a contar de la fecha de 
inserción de este anuncio, que ha su
frido extravío el resguardo de depó
sito necesario en metálico núm. 330, 
expedido por esta R E X  F E  a favor de 
den Juan  Roca Alcántara, con fecha 
2 de enero del año actual.

Si transcurrido dicho plazo no se ha 
recibido reclamación de tercero, se ex
pedirá duplicado del mencionado res
guardo, anulando el primitivo y que
dando esta Red Nacional exenta de 
toda responsabilidad.

M adrid, 7 de abril de 1945.
1.428-P,

LASI CAL ,  S. A.

Madrid

E l Consejo de A dm inistración de 
esta  Sociedad acordó que, desde el 
día 1 1 ,  se procederá al pago del cu
pón núm ero 3 de las acciones ordi
n arias de esta Sociedad, a razón 
de 25 (veinticinco) pesetas por título.

Dicho im porte puede hacerse e fec
tivo, en M adrid, en las oficinas de 
esta  Sociedad, «avenida de Jo sé  A n
tonio, número 29, y en la Sucursal 
del Banco de B ilbao.

En Pam plona, en el Crédito N a
varro, y en L a  V asconia, B an ca y 
Crédito.

En San  Sebastián , en el Banco de 
San Sebastián .

M adrid a 10 de abril de 1945.— El 
Presidente del C onsejo de A dm inis
tración, M iguel Hui'ci Poyales.

1.439.P.

C OM P A Ñ I A  M I N E R O - M E T A L U R
GI C A  « L O S  G U I N D O S »

El Consejo de Administración de 
esta Compañía convoca a Junta ge
neral ordinaria de aocionistas, que 
se celebrará el sábado, día 28 del ac
tual, a las doce de la m añana/ en 
el domicilio social, calle de Ruiz de 
Alarcón, número* 7, principal, p ar*  
el examen j  aprobación de la Me
moria, Balance y Cuentas correspon
dientes a 1944. E l depósito de accio
nes, según prescriben los Estatutos, 
pofirá efectuarse hasta el próximo 
día 23 en los Bancos de Vizcaya, E s 
pañol de Crédito, Hispano Americano 
(Agencia de la avenida de José An
tonio, número 10), Sucursales en 
Barcelona de dichos Bancos y en el 
domicilio social.

Madrid, 10  de abril de 1945.— Com
pañía Minero-Metalúrgica «Los Guin
dos», el Presidente, José María de 
Oriol ry Urqutyo*

Í.43&P1

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

 TRIB U N A L NA CIO N A L 
Sala de Instancia núm. 1

Edictos
Por el presente se hace sab er: Que 

por acuerdo de osta Sa la , de ccníor- 
midad con el- artículo segundo de la 
L ey de 19 de lebrero de 19-^2, se ha 
dispuesto el archivo de las diligen
cias instruidas, a virtud de resolu
ciones de la jurisdicción m ilitar, con
tra los inculpados s igu ien tes:

Francisco Rodríguez López, ve
cino de M adrid.

M arcelino Sánchez M artín, de id- 
Fran cisco  Rom ero Sánchez, de id. 
C astor V ara  V ara , de C asarru- 

bie.ios.
Asunción Vadillo Serrano, de M a

drid,
A lejandro Federico R oyo  Y ebra , 

de ídem.
Concepción M esón Palom eque, de 

ídem.
M arino Piqueras M olina, de ídem. 
Cocilia V iera Olm o, de ídem 
E m ilio  V ela  Monzón, d2 ídem. 
L u isa  Millán. Parrondo, de ídem. 
Enrique M ontejo G arcía , de ídem. 
M ariano Vizacón D orado, de ídem. 
L u is  R om án C uarteró , de ídem. 
B elisario  Zam orano C uesta, de id. 
M anuel Fernando Lu n a, de ídem. 
Florencio T rapote  G arcía , de id. 
Eloy Gutiérrez E scudero, de ídem. 
Alfonso M ontes C astillo , de San 

Lorenzo del E sco ria l.
Félix González González, de M a

drid.
Pedro López Martínez, de ídem. 
Joaquín Verdión Correa, de ídem. 
Victoriano Maqueda Gómez, de El 

Tiemblo ÍAvila).
Femamao Martín Carrés, de M a

drid.
Cándido Ruiz Bru.net, de ídem. 
H ilario  Mazo B ejarañ o , de ídem. 
Ju an  Palenzuela Calzada, de ídem.  ̂
Angel P inilla López, de ídem. 
H um berto T o rres V irru eta , de id. 
Jo sé  Priego M artín, de ídem.
Amalia Rubio Martín, de ídem. 
Antonid Mateo-Arroyo, de ídem. 
Antonio López Ortiz, de ídem. 
Pascual Gómez Duro, de ídem. 
Victoriano Merino López, de ídem. 
Cipriano Calera Méndez, de ídem. 
Emilio García Martínez, de ídem. 
Ramón Taibo Sienes, de ídem..
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Em ilia Taibo Sienes, de Madrid.
J e sús Moreno Robledo, de ídem.
Concepción Aparicio /Yáñez, de id.
Clem ente Leis H ernán, de ídem.
U rbano Abascal Pérez, de ídem.
Manuel Cola Fernández, de ídem.
E lia s  B ad csa Chueca, de ídem.
Ju lián  A rias Rodríguez, de ídem.
Ju an  R iesgo  Mcnéndoz, de ídem.
Enrique M ontesinos Rom ero, de 

ídem.
Pedro Sam pei'i B a lsa , de ídem.
J üm; Arm ero Pl;i, de ídem.
D om ingo Rodríguez . Nuño, de id.
Honorio Funes M oya, de ídem.
Pedro Garrido B otias, de ídem.
F élix  Ilerran z  González, d e ' ‘ídem.
Vicente González Gómez, de ídem.
Federico Arroyo Hernández, de id.
M agdalena O rtega Arroyo, de id.
Bonito /Gómez M anzanares, de id.
Pascual Jim énez A gu jetas, de id.
V íctor Rodríguez Gallardo, de id.
M ariano Chillón González, de id.
Francisco A paricio M alesanz, de 

ídem.
Am paro M artínez González, de id.
Antonio Serrano Repullo, do ídem.
Manuel Gijón Salvador, de ídem.
M adrid, 3 de abril de 19 4 5 .— E l 

Secretario , V íctor D orao. —  V isto 
bueno, el Presidente, R icardo A F  
varez.

3:066.

Por ol presente se hace saber: Que 
en los expedientes que, por separado, 
se siguen con tra :

Andrés M aso López,' de sesenta y 
tre»s años de edad, casado, abogado, 
hijo de Am aro y de Carm en. ,

Ram ón C aballé M uste, de cuaren
ta y ¡nueve años de edad, soltero, 
labrador, hijo de Salvador y de M a
ría, vecino que íué de V ilanova de 
Prados.

Jo sé  Pedrol V alles, de sesenta y 
cuatro años de edad, viudo, labra
dor, natural y vecino de G uiam eta, 
hijo de Jo sé  y de T eresa , y

Alejo Sanz M pgrina, de cincuenta 
y dos años de edad, ( casado, lab ra
dor, natural y vecino de V ilanova 
de Prades, hijo de Jo sé  Antonio y 
de M aría, se ha acordado en este 
día que se p o n gan 'lo s  autos de m a
nifiesto en Secretaría , p o r 'té rm in o  
de tres d ías para que los herede
ros respectivos de* cada inculpado, 
cuya existencia y paradero se igno
ra, en .razón al fallecim iento de 
aquéllos, puedan instruirse y form u
lar, si les interesa, sus escritos de 
dofensa, dentro de las cuarenta y 
©cho horas siguientes,-, ante esta 
Sa la  de Instancia, constituida en la

avenida del G eneralísim o, núm e
ro 64.

Madrid, 4 de abril de 1945.— El 
Secretario, V íctor D orao.— El P resi
dente, R icárdo Alvarez.

3.064.

Sala de Instancia núm. 2
Edicto

Por el presente se hace saber: Que 
en el expediento seguido contra Jo sé  
M aría Sem pere O livares, m ayor de 
edad, diplom ático, hoy en ignorado 
paradero, se ha acordado en /provi
dencia de osta lecha que se pongan 
de m anifiesto los autos en Secreta
ría por término de tres días para 
que el inculpado .0 algunos de sus 
herederos, si aquél hubiera fallecido, 
so instruyan y puedan form ular, 
dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes, su escrito de defensa 
ante esta Sa la , constituida en ol edi
ficio del Tribunal N acional, avenida 
del G eneralísim o, número 6)4.  

M adrid, 2 de abril de 1945.— El 
Presidente (ileg ib le).— E l Secretario  
(ilegible).

3-Ó6S-

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JUZGADOS DE INSTRUCCION

Ateca

Don Jo sé  M aría Fuentes Ladrón, 
Juez de Instrucción de Ateca y s-u 
partido.

H ago s a b e r : Que por haber pa
gado sanción y costas ha recobrado 
la libre disposición de sus biehes el 
inculpado en expediente 1.385, G re
gorio Señor Modrego, de A randa dé 
M 011 cayo.

Ateca, 13 de febrero de 1945.—E l 
Juez, .Jo sé  M aría Fuentes.— E l S e 
cretario' judicial (ilegible).

• 1563

Don Jo sé  M aría Fuentes Ladrón, 
Juez de Instrucción de Ateca y 
su partido.

H ago sab er: Que en los expedien
tes que se exp resan /in stru id o s con
tra los inculpados que se mencio
nan, seguidos p ara  determinaa* su 

'responsabilidad política, se ha dic
tado con esta fecha, auto de sobre
seimiento de los mismos, conforme 
a lo prevenido en el artículo octavo 
de la L e y  de 19 de febrero de ,1942.

5.298-Z, Vicente Gómez A sensio, 
de Villalengua.

5.227-Z, Jo sé  M aría Labrador T ra 
soñares, de Ateca.

Ateca 16 de febrero de 1945.—E l 
Juez, Jo sé  M aría Fu en tes.— E l Se
cretario judicial (ilegible).

1.663

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INS
TRUCCION

MADRID

Edicto
Don Ju an  Alberti de la Torre, Juez 

M unicipal ' número od io , en fun
ciones de Prim era Instancia de 

 igual número de esta capital.

Por el presente-'  y a virtud de lo 
acordado en el procedimiento de e je 
cución de la sentencia firme dictada 
en los autos ejecutivos que se tra
mitan a instancia del Banco H ipote
cario de E spaña, contra don Vicente 
C osta B lasco, hoy sus herederos o 
causahabientes, para la efectividad 
de un crédito hipotecario, se anun
cia, por término de veinte días, la 
venta en pública subasta de las si- 
guieñtes fin ca s :

Prim era. Toda aquella finca urba
na núméro 1, letra B , en la calle en 
proyecto número 2, de superficie 730 
m etros cuadrados, equivalentes a 
19 .321 palm os 64 décimos de palm o, 
con un perímetro de figura irregu lar, 
que lind a: por su frente o Sur, con . 
la calle en proyecto número 2 ; por 
la derecha, entrando, o. E ste, con 
finca urbana número 3, B ;  por la  
ízquerda u O este, parte con terre
nos de la Sociedad Anónim a E sp a 
ñola de C asas B aratas y C aja  de 
Ahorros y parte con la finca urbana 
número 3 , B , y por la espalda o 
Norte, con finca urbana número 4* 
letra B .

Segunda. 'Aquella otra  finca ur
bana número 2, letra B , en la calle 
en proyecto número 3 / de superficie 
721 m etros 50 decím etros cuadrados^ 
equivalentes a 19.096 palm os 66 dé-' 
cim os, de palm o, con un perím etro 
de form a irregu lar, que l in d a : por 
su frente o Norte, con la calle en 
proyecto número 3 ;  por la derecha, 
entrando, u O esté, con’ finca urbana 
número 3, B ; por la izquierda o N or
oeste, por la calle en proyecto nú
mero 3, y por la  espalda o Sur, con 
la calle en proyecto número 2.

T ercera, Aquella otra finca urba
na número 3, letra B , en la calle en 
proyecto número 3, de superficie 886 
m etros 50 decím etros cuadrados* 
equivalentes a 23.463 palm os 88. dé*
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cimos-, de palmo, con un perímetro 
de forma irregular, que linda: por 
su frente o Norte, con la calle en 
proyecto número 3 ;  por la derecha, 
entrando, u Oeste, con' finca urba
na número 4, B, y parte con la nú- 
m'ero 1, B, y ipor la izquierda o 
Este, con finca urbana número 2, B, 
y por la espalda o Sur, con calle en 
proyecto número 2.

Cuarta. Aquella otra finca urba
na número 4, letra B, en la calle 
en proyecto número 3,. de superficie 
655 metros cuadrados, ' equivalentes 
a 17.333 palmos 54 décimos de pal
mo, con un perímetro de figura rec
tangular, que lin d a : por su frente 
o Norte, con calle en proyecto nú
mero 3 ; por la derecha, entrando, u 
Oeste, con finca urbana número 5, B ; 
por la izquierda o Este, con finca 
urbana número 3, B, y por la espal
da o Sur, con finca urbana núme
ro 1, B.

Quinta. " Aquella otra finca urba
na número 5, letra p , en la calle en 
proyecto número 3, de superficie 670 

• metros cuadrados, equivalentes a 
1 7-733 palmos 56 décimos de palmo, 
con un perímetro de figura irregu
lar, que linda; por su frente, Nor
oeste, con la calle en proyecto nú-N 
mero 3 ; por la derecha, entrando, o 
Noroeste, con finca urbana núme
ro 6, B ; por la izquierda o E ster 
parte con finca urbana número 4, B, 
y parte con la número 1, B, y por 
la espalda, con terrenos de la Socie
dad Española de Casas Baratas y 
Caja de Ahorros.

'Sexta. Aquella otra finca urbana 
número 6, letra B, en la calle en 
proyecto número 3, de superficie 
652 metros cuadrados, equivalentes 
a 17.257 palmos 3 décimos de pal
mo, con un perímetro de, figura rec
tangular, que linda: por su frente o 
Noroeste, con la calle en proyecto 
número 3 ; por la derecha, entrando, 
o Noroeste, con'terrenos de la So
ciedad Anónima Española de Casas 
Baratas y Caja de Ahorros; por la 
izquierda o Sureste, con finca urba
na número 5, B, y por la espalda 
o Suroeste, con terrenos de la mis
ma Sociedad.

Séptima. Aquella otra finca urba
na número 1, letra C, en la calle en 
proyecto número 4, de superficie 821 
metros 50 decímetros cuadrados, 
equivalentes a 21.743 palmos y 6 dé
cimos de palmo, con un perímetro 
de figura irregular, que linda: por 
su frente o Norte, .con la calle en 
proyecto número 4 ; por la derecha, 
entrando, u Oeste, con finca urba
na número 2, C ;  por la izquierda, 
Oeste, con pasaje letra A, y por la 
espalda ô  Sur, con la calle en pro
yecto número 3.

Octava. Aquella otra finca urba

na número 2, letra C, en la calle en 
proyecto número 4, de superficie 787 
metros cuadrados, equivalentes a 
20.830 palmos y 31 décimos d$ pal
mo, con un perímetro de figura irre
gular, que linda: por su frente o 
Norte, con calle en proyecto núme
ro 4 ; por la derecha, entrando, u 
Oeste, con terreno de la Sociedad 
Anónima de Casas Baratas y Caja 
de A horros; por la .izquierda o Este, 
con finca urbana número 1, C, y por 
la espalda o Sur, con calle en pro
yecto número 3.

Novena. Aquella otra finca urba
na número 1, letra D, en la calle en 
proyecto número 3, de superficie 
1 . 1 1 7 metros 50 decímetros cuadra
dos, equivalentes a 29.577 palmos 
99 décimos de palmo, con un perí
metro de -figura irregular, que lin
da: por su frente o Sur, con calle 
en proyecto número 3 ;  por la dere
cha, entrando, o Este, con finca ur
bana número 2, D ; por la izquierda 
u Oeste, con pasaje letra A, y por 
la espalda o Noroeste, •' con la calle 
en proyecto número 4.

Décima. Aquella otra finca urba
na nú meto 2, letra D, en la calle 
en proyecto número 3-, de superfi
cie 1.021 metros cuadrados, equiva
lentes a 27.023 palmos 82 décimos 
de palmo, con un perímetro de figu
ra irregular, que linda: por su fren
te o Suroeste, con la calle- en pro
yecto número 3 ; por la derecha, en
trando, o Sureste, con finca urbana 
número 3, letra D, y por la izquier
da, u peste, con la número ,1, D, y 
por la espalda, Noroeste, con terre
no de la Sociedad Anónima Espa
ñola de Casas Baratas y Caja de 
Ahorros.

Undécima. Aquella otra finca ur
bana número 3, letra D, en la calle 
en proyecto número 3, de superficie 
1.138  metros cuadrados, equivalentes 
a 30.120 palmos 58 décimos de pal
mo, con un perímetro de figura irre
gular,' que J in d a : por su frente u 
Suroeste, con la calle en proyecto 
número 3 ; por la derecha, entrando, 
o Sureste, con la dalle número 2 ; 
por la izquierda o Noroeste, con fin
ca urbana número 2, D, y por la 
espalda o Noroeste, con terreno de 
la Sociedad Anónima de C asas B a
ratas y Caja de Ahorros,

Para la celebración del. remate, que 
tendrá '/ugar doble y simultánea
mente ante este Juzgado y el de 
igual clase a quien /corresponda de 
Barcelona, se ha señalado el día die
ciocho de mayo próximo, á las once 
y media de la mañana, fijándose co
mo condiciones las siguientes:

Primera. Servirá de tipo para ca
da una de las fincas descritas la can
tidad de cuatro mil quinientas cua
renta y cinco pesetas cuarenta y cin

co céntimos, convenido en la escri-* 
tura de constitución de hipoteca y no 
se admitirán ^posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichas canti
dades.

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previametne en la Mesa del 
Juzgado o en el Establecimiento pú
blico destinado al. efecto, el diez por 
ciento en efectivo de los tipos res
pectivos.

Tercera. Podrá hacerse el rema
te a calidad de ceder a un tercero.

Cuarta. Si se hicieren das postu
ras iguales s e . abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes.

 ̂Quin-ta. La consignación del pre
ciô  se verificará a los ocho días si- 
guientes al de la aprobación, del re
mate.

Sexta. Los títulos de propiedad 
suplidos por certificación del R egis
tro se hajlarán de manifiesto en la 
Secretaría de este juzgado, debien
do. ios licitadores conformarse con 
ellos, sin derecho a exigir ningunos 
otros.

Séptima. Las cargas o gravám e
nes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del Banco Hi
potecario, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción le precio del' 
remate.

Al propio^ tiempo, y por medio del 
presente edicto, se cita a cuantas per
sonas, hoy desconocidas, ostenten, en 
unión^ de don Vicente Costa Uge- 
nn, hijo de don Vicente Costa Blas
co, la condición de herederos o cau- 
snhabientes de este último señor, 
para que tengan conocimiento de la 
subasta y puedan obtener su suspen
sión antes del remate, consignando 
al efecto el importe de las respon
sabilidades que adeudan por princi
pal, intereses y costas.

Y  para su inserción en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , con 
la antelación antes expresada, se ex
pide el presente en Madrid a dos de 
abril de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— El Juez, Juan Alberti de la 
TQrre.—El Secretario (ilegible).

1.413-A. J .

M A D R I D

Edicto

En virtud de providencia dictada 
por el señor Ju ez  de Primera Instan
cia número nueve de esta capital, en 
autos de procedimiento especial hi
potecario que sigue don Eugenio Por
ta Cerdán, contra don Juan María 
GaJarza Legorburu, sobre pago de 
cantidad, se saca a la venta en pú
blica subasta, por .término de veinte
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días y en la cantidad de doscientas 
mil pesetas fijada en la  escritura  de 
constitución de hipoteca, la finca si
guiente :

Una . finca destinada a la  elabora 
ción de cem ento, situada en el ba
rrio de B rincóla, del término ju ris
diccional de Legazpia . Se compone 
de cuatro cuerpos de edificio. E l que 
se halla en prim er término,'' partien
do desde las cabezas y pasando por 
debajo del viaducto, consta solamente 
de sótano cubierto 'con terraza. E s 
te cuerpo sirve p ara  el paso a l ' in
m ediato, que se verifica por el só- 

'  taño y por la terraza, situada al m is
mo nivel que el descargadero de los 
hornos y para el paso también a las 
turbinas. Ocupa una superficie de 
53 m etros y 6o centím etros cu ad ra
dos. El inm ediato consta de sótano, 
donde están instaladas las m áquinas 
M o re l; de piso llano en el que están 
las trituradoras Aberli, y que está 
a la m ism a altura que el descarga
dero de los hornos y de otros pisos 
superiores. Mide este cuerpo de edi
ficio una superficie de 164 m etros 10 
centím etros cuadrados El que le si
gue tiene su planta al nivel del se
gundo piso de aquél. E s  un espacioso 
silo donde va  a parar el cemento en 
polvo para desde allí ser elevado al 
piso superior, a cuya altura form an 
ios pisos superiores de este cuerpo 
de edificio y del anterior un solo y 
extenso salón, donde se verifica,, el 
ensaque y alm acenaje • provisional, 

' con salida directa al muelle de la  
antepuerta. O cupa este cuerpo de edi
ficio una superficie de 132 m etros y 
20 centím etros cuadrados. En el pun
to de conjunción de estos dos cuer
pos de edificio se eleva la chim enea 
de la caldera de vapor, cuya sección 
es de un m etro 85 centím etros cu a
drados en la altura del piso superior. 
E l cuarto cuerpo de edificio contie
ne la caldera de vapor v la m áquina; 
se halla al contacto del segundo por 
el lado Norte y unido al tercero por 
un espacio cubierto de terraza y por 
debajo del cual pasa el conducto de 
humos a la vchim enea. Sólo consta de 
planta baja , pero su altura alcaliza 
h asta el segundo piso del s e u n  cío 
cuerpo. O cupa una superficie de 61 
m etros y 70 centím etros cuadrados. 
El conjunto de este edificio - ocupa, 
pues, una superficie de 4 11  metros 
con 60 centím etros cuadrados, que 
en el antiguo título se dicen 412 me
tros cuadrados.* A esta  medid'a hoy 
que añadir 46 m etros y 50 centíme
tros cuadrados que Ocupa la ante
puerta por el lado O este y  78 m etros 

’ 50 centím etros cuadrados que miden 
ios terrenos sobrantes que quedan al 
Norte, com pletándose así el área to
tal del terreno donde está construi
da la  fábrica, que es de cinco áreas

36 centiáreas y  60 centím etros cua
drados, que en el antiguo título se 
dicen 5 áreas 37 centiáreas. Linda, 
por Norte, con una tejavana y terre
nos de don Paulino A ld aso ro ; Sur y 
O este, con la carretera, y  por E ste , 
con cam ino vecinal y  cam ino de ser
vicio para el' caserío G arroenia. L a  
fábrica cuya descripción se acaba de 
hacer tiene para su confusión am ien
to, adem ás de la  m áquina de vapor, 
un motor hidráulico, o sea una tur
bina ,do fabricación nacional v 45 c a 
ballos de fuerza, que se halla situa
da a l . lado opuesto del cam ino veci
nal. El edificio que contiene la in sta
lación tiene su acceso por el mismo 
camino vecinal y por un paso inferior 
debajo de éste. El paso inferior, en 
galería, arranca por el prim er cuer
po de edificio como se dijo al descri
bir éste. Ocupa la casa de m áquinas 
una superficie de 29 m etros cu ad ra
dos. Los hornos se levantan en el 
ánguio Sudeste del ter eno que que 
do al Oeste de la carretera al cons
truirse é s ta ; en prim er término se 
encuentra un espacioso local, al que 
tiene salida la cal que despiden los 
hornos y es transportada a la* fá 
brica, pasando por d cb ajo“del viaduc
to de la carretera. Dicho espaci ;>so 
locál tiene una extensión de 180 me
tros cuadrados y está cerrado por 
obra de ladrillo de pilares con entre
paños a m edia asta  y  cubierto de 
una terraza que se halla a la altura ' 
de los hornos. E stos, en número de 
cuatro, form an h ilera  y se elevan 
hasta la altura de la carretera , per 
donde tiene directo acceso a la  ex
planada de cargas, ocupando un es
p acio  de 100 m etros cuadrados, sin 
'contar el de la explanada para la 
piedra, que tiene una superficie de 
otros 200 m etros c u a d ra d o s . v está 
cubierta por una te javana. E l co 1- 
junto de los 480 m etros c u a d ra j)s  
que ocupan los hornos con sus de
pendencias confina por el Norte con 
la carre te ra ; Sur. con t< 1 renos de 
don Francisco A gtiirre ; F ste , con la 
carretera v cam ino c a r a t o  alúdelo 
antes, y* O este, con, la carretera y 
terrenos’ de la m ism a finca. E x iste , 
adem ás, otro horno p ara  cerne íto 
especial que ocupa un lu gar próxim o 
a los otros v se com unica con la  fá 
brica con una galería  de 14 m etros 
de longitud, míe p asa  por debajo de 
la carretera. E l resto del terreno con
vertido en gran parte en cantera, m i
de 42 áreas 97 centiáreas, descon
tando un área 70 centiáreas segre
gadas y  vendidas en\escritura de 24 
de m ayo .d e  1941 ante el Nntatio de 
Zum árraga señor A nsuategui.

Alm acén y  casa  de ob rero s: Se 
compone de planta baja destinada 
a alm acenes y ta lle res ; de piso pri
mero, con habitaciones, y  de etio

destinado a  desván. Ocupa un te
rreno de 137 m etros cuadrados, que 
con 93 m etros que ocupan sus ante
puertas, con>pletan las dos áreas y  
30 centiáreas del segundo trozo que 
quedó al E ste  de la  carretera cuando 
se construyó y cuyos confines s o n ; 
por el Norte, terrenos de In z a ; S u :, 
de don Pau 'ino A ld asoro ; Este , ca
mino de servicio pata el caserío G a 
rroenia, y  O este, la  carretera. L a  
fábrica, cbn sus hornos, alm acenes 
y casa  de obreros, fueron construi
dos por don G racián Alberdi, sobre 
las fincas sigu ien tes: Un terreno lla
mado Echaburua, en jurisd ic :ión  de 
Legazpia , de 5 á ie a s  35 centiáreas 
de sem bradío y 10 áreas 30 ce u iá ierw  
de h e rb a l; lindando, por el Este, con 
camino vec in al; Sur, con terrenos eje 
luán Francisco  A g u irre ; No^te, de 
don Jo sé  Ignacio Jáu regu i, y Ponien
te, cam ino carretil. O tra finca en la 
m ism a jurisdicción, de 31 áreas i r  
centiáreas, . lindando, al Norte, con 
t é je n o s  de In z a ; Sur, de los expo
nentos de la anterior escritura v otio 
de Paulino Aldasoro con terreno de 
S a g a st iz á b a l; atravesad a esta finca 
en dirección de Norte y Sur por la 
nueva carretera. Y , adem ás, otro te
rreno huerta de una área 70 -certi- 
áreas, que es el segregado y vendido 
en lá escritura anteriorm ente men
cionada.

P ara  cuyo remate se ha señalado 
el día 13 de m ayo próxim o, a las on
ce de la m añana, en la  Sa la  Audien
cia -de dicho Juzgad o, sito en la calle 
del General C astaños, número uno, 
advirtiéndose que para tom ar parte 
en la  subasta, deberán consigna** pre
viam ente los lid iad o res el diez por 
ciento de dicto? su m a; que no se ad
m itirá postura alguna que sea infe
rior al expresado tip o ; que los autos 
y  la  certificación del reg istro  a que 
se refiere la reg la  cuarta del artículo 
13 1 de la  L e y  H ipotecaria, estarán 
de m anifiesto en S ecre taría ; que se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titilación  ; que las 
ca rg a s  o gravám enes anteriores y  
los preferentes, ái los hub'ere., al 
crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y  queda subroga
do ea la responsabilidad de los mia
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del rem ate.

M adrid, 2 de abril de 1045.—El Se
cretario , Francisco  de P . R iv es .—* 
V .°  B .°, el Juez, R icardo Alvarez.

1.403-A. J .

MADRID
Edicto

Por el presente, aue se expide cuhí- 
pfiendo ío mandado en providencia 
dictada en el día de hoy por este 
Juzgado de Primera Instancia aúrne»



P á g i n a  1 2 1 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  12  a b r i l  1 9 4 5

ro dieciocho de esta capital, en los 
autos seguidos por el Procurador dor 
Francisco Brualla , en nombre del 

. Banco Hipotecario de España, S. A , 
contra don F ra n c isc o ' García  Pare
des, sobre secuestro y posesión in
terina de una ñnra hipotecada rn 
garantía  de un préstamo de seis mil 
quinientas pesetas de principal, sus 

■ intereses y costas, se anuncia la ven
ta en pública subasta por segunda 
vez v coñ lá rebaja del veinticinco 
por ciento del tipo de tasación, la 
finca hipotecada, que e s :

En Pozuelo de Alarcón, partido ju 
dicial de Navalcarnero (Madrid).— 
Una parcela de terreno, al sitio de 
la Rinconada, cuya superficie es de 
370 metros 86 centímetros, ’gual a 
4.892 pies 72 centésimas y 56 milési
m as de pie todo cuadrado. Lindante, 
al Norte, en línea de 28 metros 70 
centímetros, con finca de doña F ra n 
cisca Alvaro G a rc ía ;  al Saliente, en 
línea de 13 metros 40 centímetros, 
con finca de don José  U g e n a ;  al 
Sur, en línea de 28 metros 90 cen
tímetros, con resto de la finca de que 
se segregó, de don Pedro Pérez A gu
do Gómez, y  al Poniente, en línea 
de 14 metros, con calle de Orlando 
Agudo. Dentro de la expresada par
cela, y en un área de 82 metros cua
drados, se llevó a cabo una edifica
ción de una planta, destinándose el 
resto de la superficie a .  jardín cer
cado.

Haciéndose constar que la referida 
finca, por efectos de la guerra, se 
halla destruida. T a sa d a  en trece mil 
pesetás.

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar doble y simultáneamente ante 
este Juzgado de Primera Ipstañria 
nqmero diciocho, sito en la dalle del 

• General Castaños, número 1, y en el 
de igual clase de Navalcarnero, se 
ha señalado el día 19 de mayo pró
ximo, a las once de su m a ñ a n a ; y 
se p rev iene :

Que servirá de tipo para esta se
gunda subasta el setenta y cinco por 
ciento del precio e>n que ha .sido 
tasada dicha finca, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de expresado tipo.

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
los l id iadores en la mesa del J u z 
gado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
igual por do menos al diez por cien
to de la que sirve de tipo para di
cha subasta, sin cuyov requisito no 
serán admitidos.

Que si se hicieran dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Que la co n signac ió nd e l  precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
*1 de la aprobación del remate.

 Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se 

 hallarán de manifiesto en la Secre- 
taría del que refrenda y que los li-

 citadores deberán conformarse con
 ellos sin derecho a exigir ningunos 
Potros; V
 Que las cargas o gravámenes ante- 

 riores y los preferentes, si los hubie-' 
 re, al crédito del actor, continuarán 
 subsistentes v que el. rematante los 
acepta v queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.'

Dado en Madrid, a 3 de abril de 
1943.— El Juez, Esteban Samaniego. 
El Secretario, P. Almarcegui. .

I-4 M-A- J-

M A D R I D

Cédula de citación

En el Juzgad o de Primera Instan
cia número doce penden autos a que 
después se hará mención, en los que 
se ha dictado resolución que contie
ne los siguientes p art icu lares :

Sentencia.—En la villa de Madrid 
a doce de -mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. —  El señor don 
Francisco Rodríguez Valcarce, Juez 
de Primera Instancia número doce 
de la m ism a, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio declarativo de. 
menqr cuantía seguidos entre par
tes. De una, como demandante, la 
Sociedad Anónima Banco de Bilbao, 
representada por el Procurador don ’ 
Ignacio Corujo y defendida por el 

 Letrado don José  Vázquez. Y  de la 
 otra, como demandado, don1 Manuel 
José  Carreño Sardifia , que no ha 
comparecido- en autos, habiendo sido 
decretada su rebeldía, en rdclamación 
de cantidad, y ...

Fallo pronunciando : Primero. Con- 
 deno al demandado clon Manuel José  
Carreño Sardina a pagar a la So- 

 ciedad actora, Banco de Bilbao, seis 
mil ciento cincuenta pesetas, impor

t e .  de una letra d e ' cambio girada 
 por dicho demandado contra don 
 Manuel E stany , en veinte de diciem- 
 bre‘ de mil novecientos cuarenta y 
tres, y abonada mediante negociación 
por la  demandante en la cuenta co
rriente. del demandado, eñ treinta y 
uno de dicho mes y año. Segundo. 
A  que también pague mil ciento 
treinta pesetas con veinte céntimos,' 
producto de otra letra de cambio g i
rada por aquél en tres de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y tres, 
a cargo de don Elias  García,, as im is
mo abonada por idéntico medio en la 
cuenta , aludida,. en siete siguiente. 
Tercero. A que satis faga al Banco 
tres pesetas con noventa y cinco cén
timos en concepto de gastos ocasio

nados por la  negociación y circula
ción de ambas cambiales. Cuarto. 
A que igualmente le preste en pago 
los intereses de las cantidades e x 
presadas en las letras desde la fecha 
en que fueron abonadas en cuenta 
corriente, según el tipo tlel cuatro 
por ciento anual. Quinto. También 

 le obligo a solventar los intereses 
 legales de estos últimos desde la in- 
 terposición de la demanda ; y Sexto.
 Impongo,, conjuntamente con las an- 
 tenores prestaciones al mencionado 
 convenido, señor Carreño Sardina,
 las costas aquí producidas. Por su 

rebeldía notifiquesele la prcseme re
solución en la forma preceptuada en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y de 
adverso no se interesa la personal.

 ̂ Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando v firmo.—-Francisco. R. V al
carce.— Rubricado.

 ̂ Publicación.— Dada y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la suscribe en el mis
mo día de su fecha, estando (ele- 
brando audiencia pública, por ante 
mí, el Secretario, en Madrid a fe
cha anterior, doy fe.— Ante mí, Luis  
de Gasqüe.

Y  para  que sirva de notificación 
en forma a don Manuel José  C arre
ño Sardiña, expido la presente para 
su inserción en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de esta 
provincia, en Madrid a diecinueve de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
cinco. — El Secretario judicial, Luis 
d e . Gasque. •

1.440-A. J .

M A D R I D

Edicto
En virtud de providencia dictada 

por el señor don Luis  V acas  Andino, 
Juez de Primera Instancia del nú
mero seis de los de esta capital, en 
expediente sobre declaración de he
rederos abintestato de doña Eugenia  
María Madrigal García , promovido 
por su hermano don Eloy Gregorio 
Madrigal García , se anuncia por me
dio del presente la muerte sin testar 
de la a p r e s a d a  doña Eugenia  María 
Madrigal García, de cincuenta y dos 
años de edad, hija de Manuel y Lu i
sa, natural de Valdetorres del Jarn- 
ma (de la provincia de Madrid), de 
estado casada con don Enrique R a 
mos Martín, de cuyo matrimonio no 
dejó descendiente, que falleció en e s 
ta capital, en su domicilio dejla calle 
de Ponzano, número 19, el día 24 de 
diciembre de 1943, haciéndose cons
tar, que quienes reclaman su herencia, 
son . sus hermanos de doble vínculo, 
don Eloy Gregorio y doña Matilde 
Madrigal Gracia, previa la reserva al 
cónyuge viudo, de la cuota que la L ev
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le o to rg a ; y se llam a por medio del 
presente a cuantas personas se crean 
con igual o m ejor derecho a dicha 
herencia, para que comparezcan a 
reclam arla dentro del término de 
treinta días.

D ado en Madrid a 26 de enero 
f e  i 9 4 5 * ~ E 1  Juez ‘ (ileg ilb le) .— El Se
cretario  (ilegible).

1.424-A. J.

MADRID

Edicto
En el Juzgad o de P rim era Instan

cia numero 16 de M adrid se tram ita 
espediente sobre declaración de fa
llecim iento de doña E lisa  de C aso 
Salcedo, natural y vecina de M adrid, 
h ija  de Jo sé  y R a fae la , promovido 
por don Francisco de C aso y Salcedo.

Lo  que se hace publico por el pre
sente en cum plim iento del artícu
lo 2.042 de la  L e y  de Enjuiciam iento 
C ivil.

M adrid, 26 de m arzo de 1Q45.— E l 
Juez, Francisco  Iñiguez.— E l Secreta
rio (ilegib le).

1.418-A. j. i.» 12-4-945

MADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
Primera Instancia número tres, de 

v esta capital, en los autos seguidos 
por el Banco Hipotecario de España, 
contra doña Paulina Martín Bazo, so
bre secuestro y posesión interina de 
finca hipotecada a responder de diez 
mil quinientas pesetas de capital, 
parte de cierto préstamo 1 ipotecario, 
intereses pactados, gastos y costas,' 
se saca a la venta en pública y pri
mera subasta la referida finca hipo
tecada, que es la siguiente:

«En M álaga.— Una casa situada en 
la calle del Peregrino, del barrio del 
Perchel, de Málaga, señalada con el 
número veintiocho, manzana doscien-' 
tos tres, de superficie ciento tres me
tros y cuarenta y* un decímetros cua
drados, equivalentes a ciento cua
renta y  ocho varas cuadradas, lin
dantes por su derecha e Izquierda, 
respectivamente, con las casas núme
ros treinta y veintiséis de la misma 
calle, y por el fondo o espalda, con 
el número sesenta y tres de la calle 
del Carmen.

Para cuya subasta, que se celebra
rá doble y simultáneamente ante es
te Juzgado de Pfimera Instancia nú
mero tres, de Madrid, sito en la ca
lle del General Castaños, número 
uno, y el de igual clase de Málaga, 
se ha señalado el día catorce de ma
yo próximo, a las once de ŝu maña
na, bajo las siguientes condiciones:

Prim era. Servirá  de tipo para esta 
prim era subasta el fijado en la es
critura de préstam o, base de los au
tos, o sea la cantidad de veintiún 
mil pesetas, no adm itiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de expresada cantidad, debien
do los lid iad ores, para tom ar parte 
en la subasta, consignar previam en
te el diez por ciento de dicho tipo, 
sir; cuyo requisito no serán adm iti
dos.

Segunda. Si ^e hicieran dos pos
turas iguales, se abrirá nueva licita
ción entre los dos rem atantes, y  la 
consignación del precio se verificará 
a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del rem ate.

Tercera. Los autos y  los títulos, 
suplidos por certificación del R e g is 
tro de la Propiedad, se hallarán de 
m anifiesto en la Secretaría  del que 
refrenda, y que los licitadores debe
rán conform arse con ellos y no ten
drán derecho a ex ig ir ningunos otros, 
y que las cargas o gravám enes pos
teriores. y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rem atante los 
acepta v queda subrogado en la res
ponsabilidad de los m ism os, sin des
tinarse a su extinción el precien, del 
rem ate.

M adrid a tres de abril, de mil no
vecientos cuarenta y cinco.— E l Juez 
(ilegible). —  E l Secretario  (ilegible).

1.415-A. j.

ZARAGOZA

Edicto
Don Antonio de Vicente ^Tutor y de

Guelbenzu, Magistrado, Juez de
Primera Instancia número dos de
Zaragoza.
Hago saber: Que en juicio decla

rativo de mayor cuantía tramitado 
en este Juzgado, a instancia de los 
cónyuges doña Concepción Bernad 
Gallego y don Francisco Bernad Par- 
tagas, don Juan Romeo Bernad y 
don Justo Moso Laborda, éste en 
nombre propio y como padre de los 
menores Pilar, Justo, Carmen, Ino
cencia y Angeles Moso Romeo, con
tra don Antonio y doña Concepción 
Bernad Bern'ad, don Clemente Ber
nad Bernad, don Nicasio Bernad y 
los cónyuges doña Micaela Romeo 
Bernad y don José Serapio Sariñena 
y doña Carmen Romeo Bernad v su 
esposo don Carlos Gargallo, habitan
tes estos dos últimos en Panamá 
(República del Panamá, América)', 
Avenida Central,^ 63 y 65 , Bazar E s
pañol, sobre división de bienes in
muebles, se ha acordado emplazar a 
expresados cónyuges Gargallo-Romeo 
mediante edictos, para que, dentro 
del término de qiíatró meses, al que

fué am pljado el legal en razón a las 
circunstancias y distancia en que, al 
parecer, se hallan, com parezcan en 
expresados • autos, personándose en 
form a, si vieren convenirles.

Dado en Zaragoza a ocho de m ar
zo de mil novecientos cuarenta v cin
co.— El Secretario, Santiago  C a b e .—  
El Juez, Antonio de Vicente Tutor.

1.417-A. j.

ALMAZAN

Edicto
Don Amando G arcía Royo, Juez de 

Prim era Instancia de (la villa de Al- 
mazán y su partido.

H ago saber : Que en este Juzgado, 
y a instancia de don Ferm ín E g id o  
Lapeña, mayor de edad, casado, la
brador y . vecino de 'Bordegé, se tra
m ita expediente para declarar el fa 
llecimiento de su padre, don Anto
nio Egido Sanz, hijo de Santiago y  
de Eulogia, natural y vecino d e 'C os- 
curita (Soria), de dondé se ausentó 
el día 17 de junio de 1916, sin que 
se hava vuelto a tener noticias del 
mismo.

Dado en Almazán a 21 de febrero 
de 1945.— El Juez, Amando G arcía .— 
El Secretario (ilegible).

993-A. J .  y  2.a i 2^4-945

LA RODA

Don Benjam ín M artínez Alarcón, 
interinam ente Juez de Prim era 
Instancia  de L a  R oda y su par
tido.

i

H ago sab er : Que en este Juzgad o 
se siguieron autos ejecutivos con el 
número 1 15  del año 1920,' a nombre 
de don Bernabé Fernández Pintado 
y Muñoz, contra doña M ercedes: G on
zález del V al, don Antonio Bernardo, 
don Antonio^ Arsenio y doña M anue
la Am elia Berruga González, ésta re
presentada por su esposo, don An
tonio C ontreras López, y contra don 
Alfonso B erru ga  González, - para el 
cobro de un crédito garantizado con 
hipoteca, habiendo acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez y por el tipo de tasación , 
las. siguientes fin cas:

1.*  B odega en la calle de C an a
lejas, de VillarrobJcdo', señalada con 
el número dos de orden, de 2.359 
m etros de superficie, poco m ás, y 
linda, por derecha entrando, con la 
calle del R o s a r io ; izquierda, con ca
sas de Alfonso Padilla y  don M anuel 
Casero, y espalda, con la calle ' del 
Molino Nuevo y la casa de Maftuel 
Casero.

 ̂ 2.* Una casa en la callé del Mo
lino Nuevo, de Villarrobledo, de 155
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m etros de sup erfic ie ; linda, por de
recha entrando, con otra de Miguel ' 
T é b a r ; izquierda, de Manuel-Cus-ero, 
que fué de Francisco M oya, y por 
espalda, con casas de Francisco Mon
tero y otros, ya de Alfonso Padilla. '

3 .a Una tierra en término de di
cha ciudad y sitio senda de Ju an  del 
Charco, de una fanega diez celem i
nes y un cuartillo, medida cebadal, 
equivalentes a cuarenta y una áreas 
cuarenta y cuatro cen tiáreas; linda, 
por Norte, con fe rro c arr il; Poniente, 
con tierra dé Francisco  R od ríguez;' 
M ediodía, tierra de D iego Lacoba, 
y Saliente, con la senda de Juan  del 
Charco.-

4.a Una tierra en el mismo térm i
no y sitio que la anterior, que según 
títulos anteriores estaba en la V ega 
de San Cristóbal y C arril de los 
C arro s, de tres fan egas tres cele
mines y dos cuartillos, medida ceba»: 
dal ; que linda, por Norte, con el fe
rrocarril ; Poniente, con la senda de 
Ju an  del C h arco ; Sur, de D iego La- 
coba, y Saliente, con tierra de la 
Sociedad Berriiga y Pintado. .

La descripción referida está tom a
da de la escritura de hipoteca fecha 

• iS  de febrero de 191 o.
Por el perito que ha practicado el 

justiprecio  de ello, se hace constar 
oue el edificio está destinado a bo
dega y fábrica de alcohol vínico, y 
consta de las siguientes dependen
cias ; de' frente, entrando, una nave 
con dos plantas, d estinad as: la baja, 
a oficinas, trullos, alm acén v cu a
dra, y la alta, desvanes y vivienda 
para e n carg ad o ; izquierda, otra na
ve destinada al aparato de fabrica
ción de alcohol y caldera de v a p o r ; 
espaldas, una nave destinada a bo
dega, y centro, patio. Y  qué las tie
rra s  están destinadas a recoger las 
v inazas procedentes de la fábrica de 
a lco h o l; ocupando la edificación una 
.superficie total de 3.095 m etros cu a
drados, de los cuales corresponden 
2 .0 13  a superficie edificada, y 1.083 
a  p a t io s ; habiendo com probado dicho 
perito que a partir del mes d e .ag o s- 

\ to de 1940 hasta ahora se han lleva
do a cabo por el que actualm ente 
utiliza la  bodega, don Jo sé  G a rn g ó s  
Pérez, obras de m ejora que estim a 
en un valor de unas setenta y cinco 
mil p esetas; habiendo observado que 
la casita que se hallaba situada en la 
calle del Molino Nuevo, sin número, 
ha desaparecido, para dar. lugar a uña 
enerada por dicho lugar. V alorado e\ 
solar, tierras, edificación,, m aquinaria 
y e n e r e s  en...doscientas setenta v cin
co mil ciento ochenta y nueve pese
tas con cincuenta y cuatro céntim os.

P ara el rem ate, que tendrá lu gar 
en Ya Sala-A udiencia de este Ju z g a 
do. se ha. sen'alado el día 22 de m a
yo  próxim o, a las doce horas, advir-

liéndose a los lic itad o res : Que para 
ornar paite en la subasta deberán 

c o n s ig n a r  previam ente en ‘ la mesa 
del Juzgad o o en e 1 establecim iento 
destinado al .efecto el diez por cien
to efectivo de las 275.189 pesetas con 
54 céntim os, sin cuyo requisito no 
serán adm itidos; que tampoco se ad
m itirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la valoración 
antedicha; que no se han presentado 
títu los de ’ propiedad ni se ha supli
do su fa lta, y que las carg as y g ra 
vám enes anteriores, y los preferentes 
— si los hubiere— al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rem atante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los m ism os, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en L a  Roda a tres de abril 
de mil novecientos cuarenta v cinco. 
El Juez, Benjam ín M artínez.— E l Se
cretario interino (ilegib le). ,

1.4 16-A . J .  

CALD AS DE R EY ES

Edicto

E l Juzgad o de P rim era Instancia 
de C aldas de R e y e s ' tram ita exp e
diente sobre declaración de falleci
miento de Manuel C a sa s  Pidre, ve
cino que fué de Pórtela en B arro , 
promovido por su hijo.

E l Secretario, Ju an  Díaz.
1.432 A. J .

JUZGADOS MUNICIPALES
LA ROBLA

Cédula de citación
El señor don Jo sé  Lorenzo D eva, 

Juez m unicipal de L a  R obla  y su 
térm ino, en proveído de hoy ha acor
dado sea requerido por este medio, a* 

.instancia  de parte, a don Supicinio 
Alonso M ira, que resid ía  en V allado- 
lid, calle de Héroes dé Teruel, nú
mero 10, 2 .a, derecha, y que hoy no 
tiene dom icilio fijo, para que en el 
térm ino de quince d ías deje la casa  
que ocupa en esta  villa, de  la  pro
piedad de los dem andantes, don E s 
teban v y (¡Ion Francisco  Fernández 
G arcía , a disposición de é s to s ; pre
viniéndole que si en el expresado pla
zo nvo deja la casa  objeto de desahu
cio, por falta  de pqgo, se procederá 
a su lanzam iento sin más prórroga 
ni consideración de ninguna clase, lo 
que se practica en ’ ejecución de sen
tencia, doy fe. ^

L a  Robla (L eó n ), 6 de febrero 
de 1945.— El Secretario  accidental, 
Dom ingo C ubría.

1.423-A. j.

EDICTOS Y REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir eh las demás responsabilidades legales de no presentarse ios procesados Que a continuación se expresan en el plazo Que se les ñja a contar desde ei día de la publicación del anímelo en es>te periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se señala, se les cita llama y emplaza. encargándoee a todas las Autoridades 9 Agentes de la Policía judicial procedan, a la busca captura y conducción de aquéllos poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tribunal. con arreglo a los artículos co. rreepondientefi de la.Ley de Enjuiciamiento civil

 Juzgados Militares

5.985
R O D R IG U E Z  M A R T IN , Ju s t in o ; 

m ecánico, dom iciliado últim am ente 
en San Seb astián , avenida de N a
varra , 2-5.0, c e n tro ; com parecerá en 
térm ino de quince días ante don 
A nastasio  González Rodríguez, C api
tán Juez del Juzgad o. M ilitar de E je 
cuciones, sito en el Palacio de la Dipu
tación, tercer piso, para la comuni- 
ción de la conm utación de la pena 
que le fué im puesta en el procedi
miento 1.364 de 1938, instruido por 
rebelión.

San Sebastián, 3 de abril de 1945.—  
E l Capitán, Jue2 Instructor, Anastá- 
sio González.

8.435.
5.986

U B IE R N A  G A R C IA , L u c in io ; do
m iciliado últim am ente en San  Se
b a st iá n ; com parecerá en el término 
de quince d ías ante el C apitán don 
A nastasio  González R odríguez, Juez 
del Juzgad o M ilitar de E jecuciones, 
sito en el Palacio  de la D iputación, 
tercer piso (San Seb astián ), para la  
com unicación de la conmutación de 
la , pena que le fué im puesta en la  
cau sa 2.037, instruida por rebeKón.

. San Sébastián, 3 de abril de 1945.—  
E l Capitán, Juez Instructor, Anasta
sio González.

8.436. 6.987
C U E V A S  P E R E Z , P ed ro ; hijo de 

Ram ón y P ilar, dom iciliado últim a
mente en San Sebastián , M atía, 32 , 
zapatero ; com parecerá en término de 
quince* días ante don A nastasio  G on
zález Rodríguez, Capitán Juez del 
Juzgad o  M ilitar de E jecuciones, sito 
en el Palacio de la D iputación, ter
cer piso (San Seb astián ), para la  
com unicación de la conm utación de 
la pena que le fué im puesta en el 
procedim iento 2 .0 7 1 , instruido por re
belión. ' »

San Sebastián, 3 de abril de 1945.—  
EH Capitán, Juez Instructor, Anasta- 
s:n González.

S-437- -
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5.988
G A RCIA  CU B IL L O ,  Dionisio; Al

férez provisional que íué,  al parecer, 
con residencia en Santander, desco
nociéndose más datos sobre el mis
mo, y que usa indebidamente la tar
jeta militar de identidad núm. 28.256; 
comparecerá, en el plazo de diez 
días ante el señor Teniente Coro
nel Juez Instructor del, Militar Per
manente número 3 de Madrid, en 
procedimiento que en el mismo se le 
instruye, siendo advertido de que 
caso de no efectuarlo será declarado 
en rebeldía.

8.415. 5.989
R O D R IG U E Z  L A D R O N  D E 

G U E V A R A , Alejandro; natural de 
Santiago de Compostela (Ponteve
dra), casado, ex Alférez honorífico 
del Cuerpo Jurídico Militar, de vein
tiocho años, domiciliado últimamen
te en La Coruña, Juana de Vega, 19, 
ignorándose su actual paradero ; pro
cesado por el delito de falsificación 

. de documentos públicos ; comparece
rá en término de quince días ante el 
excelentísimo señor General Conseje
ro Instructor don Pedro Topete Urru- 

. lia, en el Consejo Supremo de Ju s
ticia Militar, Serrano, 14, Madrid ; 
advirtiéndole que de 110 hacerlo será 
declarado rebelde.

8.416.
5.990

F E R N A N D E Z  G U T IE R R E Z  (a) 
«E l Asturiano)), Ovidio ; hijo de Jesús 
y  Serafina, natural de Mieres (Ovie
do), soltero, minero, de veinticinco 
años, cuyas señas son : pelo rubio, ce
jas al pelo, ojos pandos', nariz recta, 
barda redonda y poco poblada, boca 
regular, color sanp, frente ancha, do
miciliado últimamente en Mieres, .ca 
lle de, Venta Mojada, 16, tercero ; pro
cesado por qj delito de robo, en el su
mario ordinario 1.267/942, y como se
ñas particulares se hacen constar las 
siguientes: en el hrazo derecho lleva 
un tatuaje <Je un puñal, dos corazones, 
con una inscripción que dice : Ovidio 
en un corazón y TrinLen otro»,, y de
bajo 8-5-44 I en ^  brazo izquierdo un 
tatuaje representando un pensamiento, 

'con la inscripción de «Trini y Ovi
dio», y un corazón con la inscripción 
«Trini», en la parte izquierda del pe
cho se lee en letras tatuadas «Trini», 
y en la pierna derecha se lee un ta
tuaje. que d ice ; «Viva el cante, el 
vino y las mujeres» ; comparecerá en 
el término de quince días am‘e el Ca
pitán don Isidoro Núñez Martínez, 
Juez Instructor del Juzgado Militar 
número 1, de la plaza de Logroño, ba
jo apercibimiento de,ser declarado re
belde y pararle los perjuicios consi
guientes si no lo verificase en el plazo 
señalado.,

8.024

5.991
M E D IA V IL L A  TO V A R, Claudio; 

natural de Don Benito (Badajoz), de 
treinta y siete años, casado, relojero, 
vecino de Villatobas (Toledo) ;

RO M ER O  R E V E S , Rosendo; na
tural de Montemolin (Badajoz), de 
treinta y un años, casado, Eojaiatero, 
transeúnte; y

SA N G H EZ G U E R R E R O , N atalio; 
natural de Utiel (Valencia), de cua
renta y cindo años, casadoj cedacero 
ambulante y vecino de Ocaña (Tole
do). Los cuales se dieron a la fuga el 
día 30 de diciembre de 1943, cuando 
fueron sorprendidos por la Guardia 
Civil en Ja carretera de Noblejas-Vi- 
Harrubia de Santiago, de esta provin
cia, cuando conducían dos caballerías ; 
comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado Militar Perma- 
nenr e y de Pla2a de Toledo, sito en 
la planta baja de la Excma. Diputa
ción Provincial; apercibiéndoles que 
en caso de no efectuarlo dentro del 
plazo señalado, serán declarados re
beldes.

S .112
5.992

O R B ISO  LACÓ M A, Pedro Ma
ría ; hijo de Pedro y de Prudencia, 
natural de Anglet (Francia), solte
ro, frutero, de diecisiete años, de es
tatura un metro cuatrocientos cincuen
ta milímetros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz recta, barba 
nada, boca regular, colpr natural, do
miciliado en Pamplona ; procesado en 
sumario ordinario 2 11  de 1944, y en
cartado en las diligencias previas nú
meros 298 y 592, ambos de 1944 ; 
comparecerá en el término de ocho 
días ante el Juzgado Militar núm. 2 
de la Plaza de Pamplona, del que es 
Juez Instructor el Teniente de Arti
llería don Ramón Gómez Jiménez, 
apercibiéndole de que caso de no com
parecer'en el plazo fijado será decía
la do rebelde.

7-994 5.993
L A SH E R A S  FE R N A N D E Z , Abun

dio ; hijo de Evaristo y de Sabina, na
tural de Miranda de Ebro (Burgos), 
soltero, empleado, de veinte años, es
tatura un metro setecientos setenta 
y ocho milímetros, tuvo 6u domicilio 
últimamente en San Sebastián, se 
encuentra encartado en las diligen
cias previas números 558 y  592 de 
1944 ; comparecerá en el término de 
ocho' días ante el Juzgado Militar nú
mero dos de los de la plaza de Pam
plona, del- que es Juez Instructor el 
Teniente de Artillería don Ramón Gó
mez Jimépez, apercibiéndole de que 
caso de no comparecer en el plazo 
fijado, será declarado rebelde.

7-995

5.994
IG U A L PANLAGUA, Teodoro; hi

jo de Antonio y de Antonia, natural 
de Ventas de San Julián y vecino de 
Calzada do - Oropesa (Toledo), nacido 
el 26 de marzo 1922, soltero, jornale
ro, estatura un mei.ro seiscientos trein
ta milímetros, y cuyas señas persona
les son : pelo negro, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz recta, barba regular, 
color sano, sin ninguna seña particu
lar, que pertenece al Regimiento In
fantería Ordenes Militares, rrúm. 27, 
como del reemplazo de 1943, y. por 
destino de la Caja de Recluta núme
ro 5, de Talavera de la Reina ; com
parecerá en el término de treinta días 
arVe el Capitán Juez Instructor de di
cho Regimiento don Cipriano Alcón 
Domínguez, en la guarnición de P la-k 
sencia (Cáceres), bajo apercimiento de 
ser declarado rebelde si no lo hiciere 
sin motivos justificados.

8.006
5.995

V IC E N T  • ESTAÑ O L, Félix ; hijo 
de Pedro y, Josefa, matural de Barce
lona, casado, mecánico, de veintinue
ve años, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle Cremat Xich, 4, 2.a 
primero, al cual se le sigue expedien
te de primera deserción sim ple; com
parecerá en el término de quince días 
ante don Alfredo Calvo Martínez, Juez 
Instructor del Regimiento de Infan
tería Alcántara, núm. 33, de guarni
ción en Gerona (cuartel de Santo Do
mingo), bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

8.157
5.996

BO LAN O S R A M ÍR E Z , Manuel; 
del reemplazo de 1939 (movilizado), el 
cual al ser licenciado su reemplazo, 
zona nacional, fijó su residencia en 
Guillena (Sevilla), calle Osuna, núme
ro 3 ; comparecerá ante él señor Juez 
Instructor Comandante de Artillería ' 
don Manuel Muñoz Aquino, sito en 
el Parque de Artillería de Cádiz, en 
el plazo de quince días, apercibiéndo
le que caso de no comparecer ni ex
presar una causa justificada, será de
clarado rebelde en el expediente 869 
de J943i 9 U€ se 1c instruye por su
puesta falta de -incorporación;

8.243
5 997

CANO G A R C IA , Jo sé ; hijo de 
Pedro 'y de Angeles, natural de Vé- 
lez Blanco (Almería), nacido el 6 de 
septiembre de 1923, zapatero, solte
ro, estatura 1,580 m etros; suje^ 
to a expediente por falta de incorpo
ración ; comparecerá «n término de 
quince días ante el Juez Instructor 
del , Regimiento de - Infantería Cór
doba, número 10, sito en el Cuartel' 
de San Jerónimo, en Granada*

7.468
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5.998
GONGORA MORGNO, José ; hi

jo do Miguel v Soledad, natural de 
Pechina (Almería), nacido en 13 de 
-diciembre de 1923, filiado como re
cluta por la Caja de Reclutas nú
mero 27, de AJmería, perteneciente al 
reemplazo de 1944; sujeto a expe
diente por falta de incorporación; 
comparecerá en término de quince 
días ante el Juez Instructor del Re
gimiento de Infantería Córdoba,* nú
mero 10, domiciliado en el. Cuartel 
de San Jerónimo, en Granada.

7-5'-u
5.999

M LBARRACIN C L E M E N T E ,  Jo 
sé (a) «Rada»; hijo de Blas y de 
María, natural de Espinardo, solte
ro, pintor, de veintitrés años, de es
tatura 1,600 metros aproximadamen
te, y -viste pantalón negro, domici
liado últimamente en Espinardo, c«> 
lle de la Parra; procesado por acti- 

•yidades contra el .Régimen; compa
recerá en término de veinte días an
te el Juzgado Militar número 10 de 
Murcia.

7-993
6.000

tLOPEZ GARCIA, Vicente; hijo de 
Vicente y de. Antonia, natural de 

‘ Melilla (Málaga), pintor, de dieci
nueve años; sujeto 'a expediente por 
supuesta falta de deserción; corru 
parecerá en término de quince días 
ante el señor juez Instructor»del Re
gimentó de Artillería número 50, en 
telil la . *

7.094.
0.001

DIAZ* C A S T IL L O , Francisco; hi
jo de Juan y de Carmen, natural de 
Huércal de Almería, albañil, de 1,693 
de estatura; sujeto a expediente por 
falta de incorporación; comparecerá 
en término de quince días ante el 
Juzgado de Instrucción del Regi
miento de Infantería de Córdoba, 
número 10, sito en el Cuartel de 
San Jerónimo, en Granada.

7-451
6.002 .

, G O N ZA LEZ 8 A N C H E Z , José 
M aría ; de treinta t.y ún años, jor
nalero, natural de Alhama (Murcia), 
de estatura 1,575, pelo negro, ce
jas negras, ojos verdes, nariz, recta, 
barba regular, boca regular, color 
moreno, frente andha, aire marcial 
y producción buena, domiciliado úl
timamente en Alhama de Murcia; 
sujeto a expediente judicial por ha
ber faltado a incorporación a la 
Agrupación de Batallones de Solda
dos Trabajadores de la segunda Re
gión Militar, en Algeciras; compa
recerá en término de treinta días an

te el Juez Instructor del 96 Batallón 
de Soldadas Trabajadores, en Lora 
del Río.

7-455 0.003
AU'LET SOLA, Ramón; hijo <Je 

Joaquín y de Nuria, natural de San 
Juan dev. Fabiegat (Barcelona), de 
veintiséis años, domiciliado última
mente en San Juan de iFabregat; 
sujeto a expediente por haber falta
do a concentración a la Caja de Re- 
cluta de Barcelona; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juez 
Instructor del 96 Batallón de Sol
dados Trabajadores, en Lora del Río 
(Sevilla)

7-156

Juzgados Civiles
6.004

GO M EZ P E R E Z ,  José ;  Tiijo do 
Agustín y de Mercedes, de. .veinti
siete años, natural de Santander, ca- j 
sado, marino, vecino de Barcelona, 
domiciliado últimamente en Tapias, 
número 2 ; procesado en causa 303 
de 194-i, por estafa frustrada j com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero once de Barcelona, para cons
tituirse en prisión* .. ->

32.598. ^0.005
RIO  JA  ^GO'MEZ, Fortunato Je 

sús ; hijo de Benito y de Faustina, 
natural de Tirgo (Logroño), solte
ro, molinero, de treinta y siete años 
en 1932 ; procesado en sumario 23 
de 1932, por amenazas de muerte; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú- 
mro 19 de Madrid, para ser reduci
do a prisión.

2.176 6.006
COBEiLAS LOPlEZ, Silvio^* natu

ral de Rabal (Orense) t casado, in
dustrial, de veintiséis años en / 1940; 
procesado en sumario 123 de 1940, 
por esta fa ; comparecerá en término 
de diez días ante el Ju z ga d o  de Ins
trucción número 19 de Madrid, para 
ser reducido a prisión. '

2.179
6.007

MOTA P U E B L A ,  Pedro; natura) 
de Linares (Jaén), casado, emplea
do, de treinta y ocho años; proce
sado en sumario 417 de 1941, por 
esta fa ; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado número 19 
de Madrid, para ser reducido a pri
sión.

2.247
6.009

G O N Z A L E Z  L E Ñ E R O , María del 
Carmen; natural d e 'G ran ad a , sol

tera, sus labores, de veintitrés años 
en 1941; procesada en sumario 133 
de 1941, por hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción número 19 de Ma
drid, para ser reducida a prisión.

2.250
6.008

GONZA jL É Z  VARGA S, Salvador; 
natural de San Sebastián (Guipúz
coa), soltero, chófer, de veintinue
ve años en 1941 ; procesado en su  ̂
mario 609 de 1941, por hurto; com
parecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción núme
ro 19 de Madrid, para ser reducido 
a prisión.

2.251
„ . 6.010

V A L D IV IA  R U IZ ,  Matilde; na
tural de Benquerencia (Badajoz), 
'soltera, sus labores, de veintiún años 
eñ 1941 ; procesada en sumario 143 
de 1941, por robo; comparecerá en 

¡ término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción número 19 de Ma
drid; para ser reducida a prisión.

2;253 
v 6.011

G A R C IA  (FERNANDEZ, Joaquín; 
natural de Calzada de Calatrava 
(Ciudad Real), soltero, empleado, 
de treinta años, hijo de Joaquín y 
de Valeriana, domiciliado última
mente—en la calle del Conde de Pe- 
ñalver, 68, portería; procesado, por 
usurpación de funciones, en causa ny- 
mero 77 de 1943; comparecerá en • 
término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 4 de 
Madrid, para ser reducido a prisión.

2. 3 1 0

6.012
M O R A L E S  R O D R IG U E Z ,  Ma

nuel; de veinticinco a^os, hijo de 
Miguel y de Dulce, soltero, natural 
de Montefrío y vecino de Castellón 
de la Plana, con domicilio en la ca
lle Donatj número 16, jornalero, y 

MON T I L L A  O LM ED O , María; 
de veintiún años, hija de Manuel y 
Domitila, soltera, natural de Alcau- 
dete (Jaén), vecina de Castellón de 
la Plana, con domicilio en la calle 
Donat, número 16; procesados en 
sumario 2S de 1942, por escándalo 
público; comparecerán en término 
de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Alcalá la Real, para 
ser reducidos a prisión.

2.467


